
ACTA DE BASES CONSOLIDADAS    

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO (PSO)  N° 001-2020-OSITRAN 
 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE LA OBRA ADICIONAL “REPOSICIÓN 
DEL PUENTE FORTALEZA DE LA RED VIAL N° 4 – PATIVILCA – TRUJILLO, SINIESTRADO POR 

EL FENÓMENO NIÑO COSTERO 2017” 

 

          
1 NUMERO DE ACTA Nº0006-CE-PSO-001-2020-OSITRAN 

 

          
2 SOBRE LA INFORMACIÓN GENERAL 

 

En el distrito de Surquillo de la Ciudad de Lima del día 06 de febrero del año 2020 a las 9:30 
horas, en las instalaciones del OSITRAN, ubicado en Calle Los Negocios Nº 182, Piso 4, Urb. 
Limatambo, Surquillo, se reunieron en la Sala de Reuniones de la Gerencia de Supervisión y 
Fiscalización, los miembros del Comité Especial Ad Hoc designados mediante Resolución de 
Gerencia General N° 180-2019-GG-OSITRAN, encargado de conducir el PSO Nº 001-2020-
OSITRAN, referido a la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE LA OBRA 

ADICIONAL “REPOSICIÓN DEL PUENTE FORTALEZA DE LA RED VIAL N° 4 – PATIVILCA – 

TRUJILLO, SINIESTRADO POR EL FENÓMENO NIÑO COSTERO 2017”, correspondiendo de 
acuerdo al cronograma publicar las Bases Consolidadas del procedimiento. 

 

          
3 SOBRE EL QUORUM Y LOS MIEMBROS PARTICIPANTES DE LA SESIÓN 

 

El quorum necesario se logró con la presencia de los siguientes miembros: 
 

Presidente Pablo Nikola Rojas Herrera  
Titular X Pertenece al Órgano 

Encargado de las 
Contrataciones. 

 

Suplente 
   

 

Primer 
Miembro 

Cristian Humberto Lea 
Poma 

Titular X Pertenece al área usuaria y 
tienen conocimiento técnico 
del objeto de la contratación. 

 

Suplente 
  

 

Segundo 
Miembro 

Pedro Miguel Julca 
Valencia 

Titular X 
Pertenece al área usuaria 

 

Suplente   
 

          
4 ANTECEDENTES  

- Con fecha 05 de febrero de 2020 se publicó a través la página web del OSITRAN el Pliego 
de Absolución de Consultas y Observaciones. 

           
5 ACUERDO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN 

 

- Los miembros del Comité Especial Ad Hoc acuerdan por unanimidad aprobar el texto de las 
Bases Consolidadas del Procedimiento de Selección Ordinario de PSO Nº 001-2020-
OSITRAN, que está integrado además por el Pliego de absolución de consultas y 
observaciones. 
- Asimismo, acuerdan solicitar su publicación a través de la página web del OSITRAN de 
acuerdo al cronograma previsto. 

 

          
6 BASE LEGAL 

 

Artículo 17 de las Disposiciones Complementarias al reglamento para la Contratación de 
Empresas Supervisoras por parte de OSITRAN aprobadas por Resolución de Consejo 
Directivo N° 040-2015-CD-OSITRAN 
  
El Comité Especial absolverá las consultas y/u observaciones, según corresponda, a través de 
un documento que se publicará en la página web de OSITRAN, el cual forma parte integrante 
de las Bases. 
No procede la impugnación de Bases. 
Una vez vencido el plazo para la absolución de consultas u observaciones, el Comité Especial 
publicará una versión consolidada de las bases, que incluya las respuestas a las consultas u 
observaciones acogidas. 

 

          
7 OBSERVACIÓN 

 

Ninguna  

 

          

Firmado por:
ROJAS HERRERA
Pablo Nikola FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma
Digital
Fecha: 06/02/2020
09:16:43 -0500

Firmado por: LEA
POMA Cristian
Humberto FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma
Digital
Fecha: 06/02/2020
09:33:55 -0500

Firmado por:
VALENCIA JULCA
Pedro Miguel FIR
18903134 hard
Motivo: Firma
Digital
Fecha: 06/02/2020
10:01:41 -0500



8 En ese sentido, siendo las 9:45 horas, del día 06 de febrero del 2020, se suscribe la presente Acta en 
señal de conformidad. 

 
 
 

------------------------------------ 
Pablo Nikola Rojas Herrera  

 

Presidente 
 

----------------------------------------------  
Cristian Humberto Lea Poma  

---------------------------------------------- 
Pedro Miguel Julca Valencia  

 

Primer miembro Segundo miembro 
 

NT: 2020012454 

 






















































































































































































































































































